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1994 Secretario, Diputado Dr. Carlos Irigoyen; 
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• Segundo Vice-Secretario, Senador don Héc
tor Membreflo .• 
49-~Tom6 posesión Ja nueva Dire_ctiva 

Contralorla E~pecial de Cuentas Locales • 
DIHRITO NACIONAL 

Acuérdue aprobar y rescindir un Con
trato entre el Ministerio del Distrito 
Nacional y el seftor Jo geD!bout Leal. 

Créase un Impuesto sobre Limpieza Pú· 
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Titulas Supletorios- - • • 
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Dep6~l1os de Animales • .\ . 

1995 
electa. _ 

59 -El Diputado PaJiais con motivo de 
haber sido introducido a la consideración de 
la Cámara de Diputados el Código del Tra-

2001 bajo, solicitó a la Asamblea, especialmente 
al Presidente Dr. Morales, para que en su 

2002 calidad de ex-miembro de Ja Comisión del 
ante-proyecto diera la interpretación del 
Arto. 194 de Ja Constitución. 

~! El Presidente Senador Morales contestó 
200~ la interpelación manifesfanrlo que cuando 
2008 se redactó el Arto. de la referencia se tuvo 

-~~--~~-=-~====~~-- en mira el pensamiento de que una comi· 
PODER LEGISLATIVO sión amplia de ambas Cámaras, compuesta 

de 5 Diputados y 5 Senadores, podrian nacer 
dictamen sobre un Código para mantener la 

---------------- unidad de un trabajo hecho por técuicos o 
CONGRESO NACIONAL 

Quinta Sesión del Congreso·. Nacional co- por una comisión especial. Entiendo, agre
rrespondiente a las ordinarias de su-sexto gó, que el Código del Trabajo es un estudio 
periodo constitucional, celebrada en la sobre una materia en que ha habido gran 
ciudad de Managua, D. N., a )as once y labor, gran unidad y coordinación ·en los 

- media de la mafiana del dfa martes 15 de principios y reglas que se eFtablecen para 
Agosto de 1944. asegurar o abrir la puerta en Nicaragua s 
Presidencia del Senador Dr. Carlos A. este llamado imperativo que se llama justi

Morales, asistidg de Jos Secretarios Senador cia social Y que tan necesario es para elevar 
Dr. Onofre Sandoval y Diputado Dr. Enoc la situación de todos los paises del mundo. 

,,._-._ ,. __ Aguado, primero // segundo respectiva- De manera q~e el Arto. 194 Cn. precisa-
~,_~ ... · mente. . mente ha sido establecido para no romper 

'· . 

Concurrieron, además, Jos Representantes con comisiones completamente extraiías y· · 
Siguientes: . Diputados: Altamirano Brow de estudios tal vez muy secundarios o poco 
ne, Aguilar, Chamorro, Pasos Montiel, Za- laboriosos, la unidad de un Código qu~ por 

. mora, Pallais B., Delgadillo Cole, Bendaiía, tal debe tener coordinación y cémcatenación 
Salinas, Largaespada, Castillo, Montenegro, en e:us principios estatuidos .. 
Cantarero, Talavera, Sequeira, Buitrago, Continuaron discutiendo acerca de Ja in- , 
Lacayo Sacasa, Sánchez Vigil, Sandino, terpretación y alcances del Arto. 194 de la' .. 
García Osorno, Irigoyen, Alfaro, Rivas. Cn. los representantes Altamirano Browne, 
Coronel Urtecho Y Morales. Senadores: Morales, Guerrero, Pasos Montiel, Chamo
Alemán, Gómez, Marin, Martinez, Membre· .rro, Castillo, Aguado, Largaespada

1 
Can-

1\o, Solórzano Diaz, Salazar, Rodriguez Y tarero, Rivas, Coronel Urtecho, Morales y 
Velásquez. . SandovaJ. 

19-El Presidente declaró abierta Ta 
sesión. 69-Se levantó la sesión, 

29-Se leyó y aprobó integramente el acta 
de la sesión anterior. · ·' 

39- Se procedió a elegir los miembros res
tantes de la nueva Directiva del Congreso 
Nacional, la cual quedó integrada de la si· 
~iente manera: 

., 
\ ' 
Carlos A. Morales, 

Prt s1dente. 

Oriofre Sandoval, 
Sra o. 

Enoc Aguado, 
Sriu. 
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Sexta Sesión del Congreso Nacional, corres
pondiente a las ordinarias del sexto pe
riodo constituéional, celebrada en la ciu
dad de Managua, D. N., a las once y me
dia de la mañana del dia miércoles trein
ta de Agosto de mil novecientos cuaren
ta y cuatro. 
Presidencia del Senador Dr. Carlos A. 

Morales, asistido de los Secretarios Dipu
tado Dr. Carlos A. Bendafia y Senador Dr. 
Onofre Sandoval, primero y segundo res 
pectivamente. 

Concurrieron, además, los Representan
tes siguientes: Diputados: Aguilar, Agua
do Alfaro, Altamirano Browne, Bárcenas 
M~neses, Bendana, Bolaños, Buitrago, Can
tarero, Castillo, Coronel U rtecho, Cuadra 
Pasos, Chamorro Ch., Delgadillo Cole, 
Garcfa Osorno, Guerrero, lrigoyen, Lacayo 
Sacasa, Largaespada, Martfnez, Mayorga, 
Montenegro, Pallais B., Pasos Montiel, Pas-
tora, Pineda, 'Rivas, Rizo Gadea, Rodrfguez, 
Sánchez B., Sandino, Talavera y Zamora: y 
Senadores: Alemán, Astacio, Mantilla, 
Marfn, Martinez, Membrefio, · Rodrfguez, 
Sacasa, Salazar, Sandoval, Solórzano Diaz 
y Velásquez. 

19-Se abrió la sesión. 
29-Se leyó y aprobó el acta·de la sesión 

anterior. • 
39 - Diputado Buitrago: Sefibres Repre

sentantes: Estamos reunidos en Congreso 
Pleno para hacer la elección del Magistrado 
que va a llenar la vacante que dejó el Dr. 
Anastasio Castellón Pineda en la Corte de 
Apelaciones de León; pero antes de esto, 
Sefiores Representantes, yo pido al Congre-
so y hago moción en el sentido de que se 
baga un recuerdo del. fallecido: qu_e no pro
cedamos a elegir a quien lo deba reponer 
sin antes haber hecho un acto de apre~io 
para el ilustre Dr. Castellón y que el Con
greso, en una demostración del recuerdo 
que conserva de él, guarde un momento de 
silencio poniéndose de pié. 

Se tomó en consideración la moción hecha 
por el Honorable Diputado Buitrago y su 

. ficientemente discutida se aprobó. A con
tinuación el Congreso, de pié, guardó silen
cio por un minuto. 

49-Diputado Pineda: Honorable Con-
greso: Como esta sesión de Congreso Pleno 

~.·· de la Corte de Apelaciones de la ciudad de 

tablezca la minorfa conservadora cumplien· 
do con el precepto constitucional. Me per
mitiré leer para que sea ofdQ., por toda la 
Honorable Representación el Arto. 33 que 
dice asf: (Leyó el Arto. 33 Cn.) La vez 
pasada se dijo que no había reglamentación 
al respecto, lo cual era indispensable par&' 
poner en vigencia el mencionado .artículo, 
pero repito ahora que en cuerpos colegiados 
de más de 3 personas deben establecerse 
las minorías, conforme lo expresa la Cons
titución, y la.Corte de Apelaciones de la 
ciudad de León consta de 4 o 5 miembros. 
En consecuencia, propongo para llenar la 
vacante dejada por el Dr. Castellón Pineda, 
los nombres de los abogado! siguientes: 
Rafael Ortega Aguilar, -Eliodoro Arana o el 
de otro cualquiera, siempre que sea del par
tido de minoria. 

Se tomó en consideración la moci6D pre
sentada por el Honorable Diputado B~rce
nas Mene~s y se procedió, por medio de 
votacion nominal, a elegir al nuevo Magis
trado para la Corte de Apelaciones de León. 

Diputado Sánchez Bermúdez: Me per
mito proponer al Honorable Congreso el 
nombre del Dr. Salomón Gómez, como can· 
didato a ocupar el lugar del Magistrado en 
la Corte de León. 

Se tomó en consideración la moci6n del 
Honorable Diputado Sánchez Bermúdez. 

. El resul¡ado de la votación fué el si
guiente: 

Dr. Argüello Vidaurre. 34 votos: Dr. Sa
lomón Gómez, 13 votos; Dr. Ortega Aguilar, 
1 voto. 

En consecuencia el Sr. Presidente del 
Congreso declaró electo Magistrado de .la 
Corte de Apelaciones de León al Dr. Ar
güeUo Vidaurre. 

Senador Astacio: Honorable Congreso: 
No estando presente el Dr. Argüello Vidaq
rre, hago moción para que la promesa de . 
ley le sea tomada en la ciudad de León y 
que se apruebe el acta en . la parte condu-
cente. . 

Se tomó en consider~ción la moción del 
Honorable s~nador As'tacio y suficiente· 
mente discutida se aprobó. · 

59-Se levantó la sesión. 1,· .... 

. Carlos A. Morales, 
P. C. N. 

Carlos A. Bendaña, Onofre Sandoval, 
ler. Srio. C. N. 2,i Srio. C. N 

CAMARA DE DIPUTADOS J
,> · .. ·· . es para proponer los candidatos entre los 
+ ". ' ·.· # cuales se ha de escoger el que debe r~poner 
;-; · . · al Dr. Castellón Pineda, como Magistrado 

i< . León, me permito proponer al Dr. Alberto ""======~==========-a 
' ~,,. ·. · Argüello Vidaurre para llenar esa vacante. Trigésima Octava Sesión de la Cámara de 
. Diputado Bárcenas Meneses: Honorable Diputados en su reunión ordinaria del 
· Congreso: No tengo nada que objetar ª la sexto período constitucional, celebrada en 

l. r. proposición d.el honorable colegll_. pero sf la ciudad de Managua, D. N.; a las once 
;__ vengo como la vez pasada.,a pedir que el de Ja mafiana del dia miércoles dos de 
-~. nuevo Magistrado de la Corte de León per- Agosto de mil novecientos cuarenta y 
"- · tenezca al Partido Conservador. Sé que cuatro. 

voy a fracasar pero no me amilana a mf la 
derrota. Mientras no se reforme el Arto. Presidencia del Diputado Montenegr~, 
83 de la Constitución, quedaré siempre pi· asistido de los Secretarios diputados Casti· 
diendo, basado en dicho articulo, que se es- llo y Mayorga. ... 

. ' 
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Concurren además, los diputados siguien
tes: Pallais B., Zamora, Chamorro (O.M.) 
Cuadra Pasos, Bárcenas Meneses, Sequeira, 
Chamorro Ch., Aguado, Salinas, Martfnez, 
Rivas. Sandino, Rizo Gadea, Morales, Sán
chez B., Altamirano Browne, Sánchez Vi
gil, Talavera, Cantarero, Garcia Q3orno, 
Coronel U rtecho, Pasoa Montiel, Pineda, 
Bolaflos, Buitrago y Aguilar. 

19 -El Presidente declara abierta la se
sión. 

29-Se lee y aprueba fntegramente el~
ta de la sesión anterior. 

39-Se lee una comunicación del Director 
General de Ingresos en la cual pide la inter 
pretación de los Artos. de la Ley de Nota
riado de fecha 19 de Enero de 1906 y de la 
Ley de Impuesto Directo sobre el Capital, 
en lo relativo a dicha Dirección General. 
Es tomada en consideración y pasada al es
tudio de la comisión que corresponde. 

49 - Los d1putados Mayorga y Buitrago 
introducen una petición de los estudiant~s 
de la Universidad de León para que se se
nale "Día del Estudiante" el 24 de agosto. 

Se torna en consideración y pasa a comi
sión. 

59-Se'lee una invitación que hace a la 
Cámara el Sr. Ministro de Agricultura y 
Trabajo para que asistan los representantes 
a la inauguración de la Exposición Agro
pecuaria '1Ue se efectuará en la tarde ~e 
hoy en la Plaza del Caimito. 

69-El diputado Bárcenas Meneses pre
senta un proye\!to de ley por el cual se au
toriza la inhumación de los restos del Pbro. 
José Misieri en una de las dos capillas sale
sianas de la ciudad de Granada. Tomado en 
consideración el anterior proyecto, pasa a 
comisión. 

79-Llega una comisión de la Honorable 
Cámara del Senado integrada por los repre~ 
sentantes Sandoval y Alemán a proponer 
las siguientes reformas hechas por aquella 
Cámara \\ la ley de inquilinato: 

En el Art. 19 poner a la ciudad de Mata
galpa en paridad con el Distrito Nacional; 
incluir en la segunda categoria a la ciudad 
de Corinto y decir, para mayor exactitud, 
"de cada periodo de arrendamie.nto". 

Tomadas en consideración las anteriores 
reformas se someten a discusión. , . 
, El diputado Cantarero' hace moción para 
que se deje a la ciudad de Matagalpa en la 
categorfa en que la dejó la Cámara de Di
putados por considerar que esta ciudad no 
tienei un problema de inquilinato semejante 
al del Distrito Nacional. 

El Diputado Aguado considera que se des
virtúa el propósito proteccionista de la ley 
para el·pequefl.ó arrendatario dejando un li
bre periodo de arrendamiento como lo pro
pone la Hon. Cámara del Senado. 

Después de un breve debate entre los re
esentantes Sandoval, Bárcenas Meneses, 

asos Montiel y Aguado, declara la Presi
enciá suficientemente discutidas las refor

mas propuestas asf como la moción del di· 

putado Cantarero, y la Cámara por unani
midad acuerda · aprobar la inclusión de la 
ciudad de Corinto en la clasi{.icación de la 
segunda categoria asf como aprobar la mo
ción Cantarero relativa a Matagalpa, y 
agregar la palabra "mensual" en lo relati
vo al periodo de arrendamiento, por moción 
del diputado Aguado. . 

A continuación el senador Sandoval pro· 
pone reformar el Art. 39 en sentido de de
cir que "serán calificados por el Distrito 
NacioMl y los Alcaldes en los respectivos 
Municipios", moción que aprueba la Cáma
ra unánimemente. 

Asi mismo propone la comisión-agregarle 
al Art. 14 la siguiente frase: "o de la cons
tancia bancaria del mismo", y que sea el 
testimonio de la escritura de hipoteca, y de
cir en el Art. 20. que el'lta ley reforma el 
decreto Legislativo N9 214 de 29 de agosto 
de 1942·y que principiará a regir desde su 
publicación en •La Gaceta». 

Tomadas en consideración las anteriores 
reformas las aprueba la Cámara por unani
midad, retirándose a continuación los miem
bros del Hon. Senado. 

89 El diputado Altarriirano Browne exci
ta a la Mesa Directiva para que pida a la 
Comisión de. Gobernación que emita dict~
men sobre las reformas a la ley de lmpren· 
ta o de difusión del pensamiento que desde 
la semana pasada envió el Senado. 

Asi mismo el diputado Aguilar hace el re· 
cuerdo de que está aún pendiente el envio 
por parte del Ejecutivo, del Código del 
Trabajo y pide que tal recuerdo se le haga 
a dicho Poder. ·. . 

El diputado Presidente excita a la Comi
sión de Gobernación a presentar su dicta
men sobre las reformas a la ley de impren· 
ta y a las demás comisiones que tienen 
asuntos pendientes de estudio, cita para se
sión el día de mafl.ana ~ la hora reglamen
taria y señala como orden. del dia para di· 
cha sesión, discutir- aquellos dictámenes 
que fueren presentado·s. ' 

99-Se levanta la sesión. 

Aitrelio Montenegro, .. · 
J. · 'n . - " Prt:sidente. 

José W. Mayorga, 

Secretario, 
Alfredo Castillo, 

. Secretario. 

PODER EJECUTIVO ·. 

GOBERNACION Y ANEXOS 

Contraloría Especial de Cuentas Locales • 
-Sala del Tribunal de Cuentu. Mana· 
gua, D .. N., veintinueve de Abril de mil 
novecientos cuarenta y cuatro . ..:...Laa ocho 
de la mat\ana. · 

Examinada que fué por el Contador de 
Glou don Gu1tavo Portocarrero. ·1a cuenta 
1e la Te1orería Mlfnlclpal de Sao Migue· 
lito, departamento de Chontale1, llevada 
I 
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por el •tftor Rodolfo Gutlérrez M., mayor 
de edad, cuado, negociante y Jel domici
lio de aquel pueblo, durante el periodo 
del primero de Febrero al treinta de Ju· 
olo de m"l noveclento• cuarrnta, 

... ... ~. Resulta: 
, 

Qae 1egúo carta-cuenta que figura al 
.. follo 13 de este t>xpedlente, hubo un m.o· 

vlmlento de lngre•o• y egreso• en Caja 
durante el período Indicado, de un mil 
ciento treinta y nueve córdobas y un cen· 
tavo (~ 1.139 01), lnclu1lve los término• 
de apertur~ y cierre; y 

Con1lderandc,: 

Que conclalda Ja glosa administrativa 
de e1ta cuenta por auto de lu diez de la 
maftana del veintinueve ·de Mayo de mil 
noveclento1 cuarenta y uno al follo s4 1 

auscrlto por el Contador don Buenaventura 
· Rulz Ca1tellón, a quien le fueron enco
mendados 101 trámite• finale• administra· 
tlvos, las pre1ente1 diligencias fueron ele 
vada1 al conocimiento del 1eftor .Jefe de 
e•te De1p1cho para los fine1 de ley, en 
cuya virtud eate funclona:ri6 proveyó a 
laa ocho de la mafia 1a del tre1 de Junio 
de mil novecleotos cuarenta y uno, orde· 

. nando que el preaente juicio puara a po
der del 1u1crlto Contad.,r para los efecto• 
del trámite judlcfal y f.illo, en cuyo ct m· 
plimlento proveí a laa nueve de la maf\a
na del velntltrét de Julio del ml~mo db, 
al reverso del follo 14, poniendo el cúm
plaee de ley y dec'arando abierta la glo1a 
judicial de esta cuenta; y 

.. Conllderando: 

Que "por e1 e rito del diez de Abril de 
mil noveciento.1 cuarenta y do1, a~regado 
al follo 15 de e1tu ·diligencias, el 1eftor 
Defen1or de Oficio don Manuel Fernández 
E., miyor de edad, soltero, tene~or de·· 11 
bro1 y, de e1te domicilio, pidió se le tu 
viera por apeuonado en el presente juicio, 
como apoderado del 1et'tor Rodolfo Gutlé 
nez M., presentando como prueba" de au 

• legal penonerfa teatlmonlo del poder otor 
gado a •u favor, para que de - eate do~u
mento se tomara a razón, 1e le devolviera 
y •e le ma!ldaae · correr 101 tra1lado1 de 
ley; y ,¡¡, .,. 

Conalderando: 

Que el pedimento a - que 1e refiere el 
ron•ldenndo anterior foé atendido de con
formidad con providencia de · laa ocho y 
media de la motiaua del día quince de 
Abril de mil noveclentni cuarenta y do, 
que corre al reverso del folio 15,. en :::¡ue 
te m1od6 t~oer por apenooado al 1eftor 

Fernández E., tomando la razón que figu· 
ra al frente y rever•o del follo 16, del 
te1tlmonlo del poder que ~resent6, cuyo 
original •e le devolvió, mandando a la 
vez correr 101 traalado1 de ley a la1 par-
te1; y . 

Considerando: 

Que en cumplimiento del Artículo no
veao del Decreto Ejecutivo 11úmero z5 de 
6 de Febrero de 194n, ae mandó correr 
traslado del presente juicio de cuentas por 
el término de ley a la Auditoría General 
de Rentas de Sanlrlad y que al devolver 
é•te el 1eftor Director General de Sanidad 
en escrito de fecha veinticuatro de Marzo 
de mil noveclento1 cuarenta y cuatro, que 
figura al follo.17, dijo: cHa •Ido ex;.ml· 
nade debidamente el Expediente rúmero 
17 que trata del juicio de lu cuentas de 
la Tesorería Municipal de San Mlguellto, 
del •9 de Febrero al 30 de Junio de 1940, 
en lo que se relaciona con la percepción, 
maot>ju e Inversión de lu renta1 del rn°/0 
de S¡infdad. Del examen se de1pre.nde que 
dichas cuentu aon buenas en la forma 
que b in sido presentada• a esa Contralo
ría, alendo correcto el Estado del 1c,0/ 0 de 
Sanidad que formula el Contador de- ulOla 
reapectlvo, al follo número dos, el que e1-
rablece una 1 xl1tencla de dlcho_s fondo1, 
al 30 de Junio de 1940, de cuarenta y 
nueve córdoba1 y 1etenta centavos ( (J49.70). 
En tal virtud, e1ta Dirección Geoerál oe 
Sanidad da como buenaa las cuenta• de la 
Teaorería Municipal de San Mlguellto del 
19 de Febrero al 30 de Junio de 1940, en 
lo que se refiere a las Rentas del 10°/0 
de S.tnldad, dejando 1olvente al St fl. ir Ro· 
do'.fo Gutlérrez M., quien actuó como Te· 
aorero Municipal en dicho períódo; y 

Considerando: 

Que al devolver 10 traslado el apodera
do •t:ftor Manuel Fernáridez E., en e1crlto 
de fecha doce de Abril de mil novecleo
to1 cuarenta y cuatro, que a Jarece al fren· 
te del follo 18, 1e exprea6 así: cLoa re
paro• números 1 ,al 14 que fueron formu
lado• a ,Ja cuenta que llevó don Rodolfo 
Gutlérrez M., como Tesorero Munl.::lpal de 
San Mlguellto, · departamento de· Chonta
les, durante el período del primero de Fe· 
brero al treinta de J uolu de mil noveclen· 
toa cuarenta, fueron todo• de1vanecldo• 
por lo• Contadore• que Intervinieron en la ~ 
glo1a admlnl1tratlva y judrctal, •como lo , . 
expreaan lu razones pue1ta1 al mugen de 
cada reparo, agre11ándo1e al t>xpedlentf', 
do:umento1 que ju•tifican su de1vanecl· 
mlen~o. En tal virtud, estando desvanecl
doa todo• loa reparo• de este juicio y no 
teolendo otra re1ponaabllldad por ·lo que 
bace a e1ta cuenta, le pido H airva _llamar 
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do-Valo.-J. E. Caate116n.~Orlando Sel· 
va, Srlo, Intsrloo. 

\ 

autos para dictar sentenciaa; de lodo lo 
cual et auscrito Contador rá fe de ser cler· 
to, en virtud de que dichoa reparoa fuero11 
leg&lmente desvanecidos, unos a la vista 
de documentos pedido• y loa demás por Contrsloría Especial de Cuentat Locales. 
adherencia de timbrea al expediente por -Sala del Tribunal de · Cuenta1,-Mana· 
falta de éstos a documentos prfaentadoi gua, D. N., velntiriuéve de Abril de mil 
para la gloi¡¡¡ y noveclentoa cuarenta 'y 'cuatro.-Lu nueve 

de la maftana. • 
Considerando: Examinada que fué por el Contador de 

Que el seftor Fiscal General de H \Cien- Glon don Guite. Y.> Portocarrero Portoca
da al evacuar su trailado de fecha dleclo· rrero, 1-. cuenta de la :Tl'lorerfa Munl1 ipal 
cho de Abril de mil novectentoa cuarenta de Sin Mtguellto, departamento de Cb:>n· 
y cuatro, qlle figura al reverso del fo'lo tale1, lleva.aa por el set\or Rodolfo· Gutlé· 
18, dijo: cHe examinado) atentamente el irez M., mayor de edad, caaado. negocian· 
juicio en que fio(uran Ju glo1as hechl& a· te y re! domicilio de aquel pueblo, duran
l:ia cuentaa de la ·Tesorería Municipal de te ti período tiAI prim1 ro d~ Jullt' al trefn·. 
S m Miguelho, departamento de Chontale•, ta y uno de Diciembre de ~il novecientos 
y corre1pondlente1 al período cermprendido cuarenta; ' · 
del primero de Febrero al treinta de Ju- Resulta: 
nlo de mil novecientos cuarent.a. Encuen 
tro de1V.inecldos todos los 11 paros formu 
lados. En conaecuencla y encontran~o co 
rrecta la tramitación de las pre1ente1 dlll· 
genciaa, soy de. parecer que UJ. debe lla 
mar Autos y dictar enaegulda J~ aentencla 
correapondlen tf >; por lo cua J en provlcien 
cla de las nueve y media de la mathna 

.. del veinticinco de los corriente• ¡,} reverso 
del miamo follo 18, se mandó llamar au· 
to1. 

Por Tanto: 

Con tálea antecedentes, oída la opinión 
del aeftor Fiscal General de Hacienda, e o 
rrldoa todoa loa trámite• de derecho, con 
apoyo en el artículo 151 ds la Ley Re· 
glamentarla del ,Tribunal de Cuentas, de 
15 de Diciembre de 18991 2v edición ofi 
clal y Decrtto Ejecutivo de 30 de Marzo 
de 1936, el auicrlto Contádor Tramitador 
Judicial, en nombre de la Rep'ób1ica de 
Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 

Que esta cuenta historiada en la forma 
aquí deacrita por el período del primero 
de Febrero al treinta de Junio de mil no
veclentoa cuarenta, ea buena y por conai· 
gulente se aprueba, quedando el aet\or Ro 
dolfo Gutlérrez M., de calldadea cc.nocldu 
en autoa, junto con au fiador solidarlo, li 
brea y 1o1vente1, tanto con las Rentas del 
to0/ 0 i:Je Sanidad como con el Tesoro Mu· 
nlclpal del pueblo de San Mlgudltq, por 
lo que a é1te período re1pecta, debl°'ndo 
extenderse al sd\or Gutlérrez M., corla de 
eata reaoluclón para que le sirva de 1ufi 
ciente_ finiquito, eximiendo dicho documen· 
to 'de la ápllcac16n del lmpue1to de l>apel 
Sellado, conf-,rme Decreto Legislativo de 
12 de Junio de 1941. 

C6ple1e, notifíquese, publlqué1e en cL11 
G!l~et~> 1 arcbíveae. -Eomendado-teoiea· 

Que según carta-cuenta que figura al fo. 
llo 8 de tate exp~dlente, hubo un movl· 
miento de lngre1oa y egre11,,a en C. j t du· 
r<1nte el perí"do Indicado¡ de un mil 1ete· 
cientos aetent:i y ocho córdobas y clo· 
cuenta y cinco centavos ((,f 1.778.55} in
clu1lve los términos de apertura y clerrt; y 

Con1lderando: 

Que concluida la gloaa administrativa 
de esta cuenta por auto de In once de la 
mat\aoa del veintinueve de M.tyo ,de mil 
novecientos cuarenta y uno al follo 10, 

1u1crito por el Contador don Buenaventu· 
ra Ruiz Cestellón, a quien le fuer'ln enco· 
mendados loa trámite• finales admlniltratl· 
vos, las preae.ntea dillgenclaa fuért.Jn eleva· 
das i'l conocimiento del 1ef\or Jefe de e1te 
Deapacho para los fines de ley, en cuya 
virtud este funcionario provt-yó a las ocho 
de la mil n rna del tre• de Junio de mil 00• 

veciento• cuarenta y uao, ordenando que 
el preaente juicio paaara a poder del 1us
crito Contador para lo• efectos del trámite 
ju·ii :!al y fallo, en cuyo cumpllmle11to 
proveí ·a laa nueve de la mai\ana del velo· 
tltré1 de Julio del ml1mo at\o al reveno 
del follo 10, poniendo el cúmpla1e de ley 
y declarando abierta la glo1a judicl.al de 
esta cuenta; y 

Conalderando: 

· Que por eacrlto del diez de Abril de 
mil noveclemo1 cuarenta y doa, agregado 
al follo 15 de eataa diligencias el 1~t\or 
Defensor de Oficio dan Manuel Ferniodrz • 
E., m1yor de edad, aoltero, tenedor de 11· 
bros y de eate domicllto, ·. pidió se le tu· 
viera por apenonado en et presente juicio, · 
romo apoderado del ief\or Rodolfo Gutlé· '. 
rrez M., preaentando como prueba de au 
legal penoneria teatlmonlo del poder calor• 
gado a 1u favor, para que de e1te docu· . 
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mento se tomara razón, 1e le devolviera y 
se le mandue correr 101 tra1lado1 de ley; y 

.1 

Con1lderandc.: 

tamento de Chontales, durante el periodo 
del primero de Julio al treinta y utlo de 
Diciembre de mll noveclel\~º' cuarenta, 
fueror. todos de1vanecldo1 por loa Conta· 
dores que Intervinieron en la glosa adml· 

Que el pedimento a que se refiere el nlitratlva y judicial, como lo expresan Ju 
considerando anterior fué atendido de con· razonea pueatas al margen de cada reparo, 
formldad con providencia de Ju ocho Y a~re~á1-dose al expediente, documentos que 
media de la mañana del día qulnc~ di' juatlficaó 1u desvanecimiento. En tal vlr· 
Abril de mil novecientos cuarenta Y do1 tud eitando deavanecfdoos tÓdo1 lo• repa· 
que corre al reverso del folio 15, en que ros' de eate juicio y no teni~odo otra res· 
ae mandó tener p >r apersonado al seftor - pontabllldad por lo que hace a e11a cuen· 
Feroández E., tomando la razón que ~gu- ra, Je pido ae sh-va llamar autos piira die· 
ra al frente y reverao del follo 16, ::le tar sentencia>; de todo lo cual el 1u1crlto 
testimonio del pOder que presentó, cuyo Contador dá fe Je aer cierto, en virtud de 
orlgtnal 1e. le devolvió, mandando a la vez que dichos reparoa fueron legalmente de1· 
correr 101 tra1lado1 de ley a la. partea¡ Y vanecidoi, unos a la vlata de documento• 

Conalderando: 

Que en cumplimiento del Artículo oo 
veno del D~creto Ejecutivo ndmero 25 df' 
6 de Febrero de 1940, se maqd6 correr 
trasla.fo del pre1ente juicio de cuenta• por 
el término de ley .-a lii Auditoría General 
de Renta1 de Sanidad y que al devolver 
éate el at-ñor Director General de S,t01cia· 

. en eacrho de fecha veinticuatro de Marzc 
de mil noveclento• cuarenta y cu.i.tro, quf' 
figura al follo .zo, d ju: e Ha sido exami 
nado debidamente el Expediente Núm ·re: 
18 que trata del juicio de laa cuentas de 
la Tes~rería MunlcitJal de San Mtgue'ito. 
en el segundo aPmestre del afio ae 194 , 
en lo ·que ae relaciona con la percep:ión 
m~n,,jo e lnv~rsl6n 'Je las rento11 del so0/ 0 
de Ssnldad. Dd tx·•men se desprende qu .. 
di1 he11 cuentas ion buenaa en lil forma que 
han 1ldo presE'nta las a esa Contraloría, aten· 
do correcto el Eatado del ll.º/0 de Sanidad 

pedldo1 y 101 demás por adherencia de 
timbrea al expediente por falta de é1to1 a 
documentos pre1entado1 para Ja gloaa; y 

Conaiderando: 

Que· el 1eft.or Fiscal General dt- Haclen· 
la ill evacuar 1u traalado de fecha diecio

cho de Abril de mil noveclento1 cuarenta 
y cuatro, que figura al reveno del follo 
z 1, dijo: cEncontrando de1vanecldoa todoa 
•os rt-paros formulados en este juicio al- ,. 
cuentadante sefiot Rodolfo Gu1ié rez M., 
~x Tesorero Municipal de San Mlguellto 
lurante el periorio comprendld'l del 19 ae 
J ullo al 31 de Diclemhre de 1940, todo de 
'llanera legal, pido a Ud. llamd Autoa y 
ilctar 1 continuación la aentencla corres· 
pon.ilente,; por Jo cual en providencia de 
lc1s diez Je la maftana del veinticinco de 
los corrientes al rever10 del rnism.J follo 
21, se mand6 llamar auto1, 

que fo1 mula el Contador de bloaa rea pee- . ' 
tivo, al follo númtiro dos, el que e1tab'ece 

Por Tanto: 

una existencia de dkhos fondo1, al. 31 de Con tale1 anteredentea, oída la opinión 
Diciembre de 1940, de electo treinta Y der sefior Fiscal General de Hacienda, co· 
tres córdobas y noventa y nueve ct:ntavos rrldo1 todo• 101 trámites de derecho, coo 
('S 133 99). En tal virtud, e1ta Dlreccl6n apoyo en el a.-tículo 151 de la Ley Re· 
GE'neral de Sanidad da como buenas lu l{lamenlarla del Tribunal de Cuenta1, de 
cuentas de la Tesorería Municipal de San 15 de Diciembre de 1899, 2~ edlcl6n Qfi. 
Mlguellto en el aegundo 1eme1tre de 194ri, clal Decreto Ejecutivo de lº de Marzo de 
en lo .que 1e refiere a Ju Renta1 del ic,

0
/ 0 1936, el 1u'1crlto Contador Tramitador Ju· 

de Sanidad, dejando 1olveote al aeftor Ro dlclal, en nombre de la República de NI~ 
do'.fo Gutiérrez M., quien actuó como Te- caragua, definitivamente, 
1orero Municipal en dicho periodo,¡ y 

Falla: 
Con1lderando: 

Que e1ta cuenta hl1torlada en la forma 
Que al devolver 1u traalado el apodera aquí de1crlta por el · pe1í.Jdo del primero 

do aeñor Manuel Fernández E., en eacrlto rJe ,J ullo al treinta y uno de Diciembre de 
de fecha doce de Abril de mil noveciento1 mil noveclento1 cuarenta, ea buena y por 
cuarenta y cuatro, que aparece al frente conaigulente ae aprueba, quedando el ae· 
del follo .u, se expre16 aaí: cLos reparos flor Rodolfo Gutlécrez M., de calfdade1 
ndmeroa 15 al 32 y el adicional número conocldaa en auto1, junto con su fi::ldor 
1, que fueron formulados a la cuentct que 1olldarlo, libres y sol ventea, tanto con Jaa 
llevó do11 Rodolfo Gutlérrez M., como Te- Renta• del tó0{ 0 de Sanidad como con el 
1orero Municipal de San Mlguellto, depar- Te1orero Munkipal del pueblo de San ~~ ... 

\ 
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guellto, por lo que a e~te periodo re1pec- por último el •etior Benavldea S., ae le man· 
ta, debiendo extenderse al aeñ 1r Gutlérrez dase corree 101 traeladoa de ley a la1 par• 
M., copla de e1ta re1oluclón para que le te•; y __.. 
1lrva de 1uficlente finiquito, eximiendo di ,,, Conalderando: "' 
cho documento de la aplicación del lm· 
pue1to de Papel S !liado,· conforme Decreto 
Leglalatlvo de 12 de Junio de 1941, 

C6ple1e, notlfíque1e, publíque1e en cLa 
Gacetu y archívese.-J. E. Cá1tel16n.
Orla'ndo Selva, Srlo, Interino. 

Contraloría Especial de Cuentu Locale1, 
-Sala del Tribunal de Cuentaa.-Mana· 
gua, D. N., ocho de Mayo de mil nove· 
cientos cuarenta y cuatro.-Lu ocho de 
la mafaana. 

Examinada 1que fué por el 1efaor Con ta· 
dor don Humberto Meda!, la cuenta de la 
Te1orería Municipal de Catarlna, Departa· 

· mento de Maaaya, que el 1eftor Alberto 
Carballo, mayor de edad, caaado, agricul· 
tor y de aquel domicilio, llevó como Te-
1orero Municipal, del uno de Enero al 
treinta de Junio de mil novecientos cua· 
reata y do1; 

Resulta: 

Que según Eetado de Caja que obr~ al 
follo 1 de este expediente, hubo un movi
miento de lngreaoe y Egresos, durante el 
período antes citado, de Ocboclento1 Ochen· 
ta y Sel1 Córdobas con Se1ent!l Centavos 
(<S 886.60), lnclu1ive los 1aldo1 de apertu· 
ra y cierre¡ y 

Que el pedimento que .antecede y del 
que hace referencia el con1lderando ante
rlc.r fué atendido debidamente, como cona· 
ta del auto de laa ocho y diez minuto• de 
la maftana del veinticinco de Junio de mil 
noveclento1 cuar~nta y tre1, en el que 1e 
mandó tener por peraonado al setior Bena
vide1 S., mandando a la vez correr 101 
traslado• de ley a lu partea; y 

Con1iderando: 

Que habiendo sido presentada correcta 
la cuenta del 1<, 0/ 0 de Sanidad, 1e mandó 
correr traslado de e1te juicio a la Audito· 
ría General de Rentaa de Sanidad, de con
formidad con .Acuerdo Ejecutivo N9 25 
de 6 de Febrero de 1940, que al devolver 
éste el 1eftor Director General de Slnldad 
en escrito de 1el1 de Diciembr~ de mil 
novecientos cuarenta y tres, fqno ·, 3, dijo: 
cHa 1ldo debidamente examinado el juicio 
d~ laa cuentas de la Tesorería Municipal 
de Catarlna, que forma el Expediente N9 
128. en lo que 1e refiere a la percepción, 
manejo e Inversión de las Reatas del 10°/0 
Municipal de Sanidad en e1e Muolclplo, 
durante el Primer Seme1tre de 1942. Se 
dan como buenu las citadas cuentas, sien
do· correcta la existencia que acusa para 
el 19 de Julio de '942, de 101 fondos del 

Considerando: ioD/0 Municipal de Sanidad, - que e1 de 
Doscientos Cuarentlclnco Córdobas y Veln-

Que terminado el examen admlnl1trallvo te Centavos ( <J 245.20). En tal virtud, 
de esta cuenta, por auto de laa nueve y queda 1olyente con laa Rentas de Sanidad, 
media de la maf\an1 del dlecl1lete de Ju- el Tesorero Municipal de Catarloa don 
nlo de mil novecientos cuarenta y tre1 al Alberto Carballo, por el periodo citado>; y 
folio 9, 1u1crlto por el propio Contador 
que hizo la glpsa administrativa, estas di· Considerando: 
llgenclaa fueron elevadaa al conocimiento 
del •eftor Jefe de esta Sala, para 101 fines Que loa ocho reparos formulados ea ea· 
de ley, habiendo es~e funcionario en pro· te juicio, fueron desvanecldo1 admlnl1tra· 
videncia de lai nueve y media de la ma· tlvamente por el Contador Meda!; 101 re
ftana del veintiuno de Junio de mil nove· parios 1 al 7, por haber sido presentado1 
ciento• cuarenta y tres dispuesto qUe el 101 comprobante• que en éllo1 ae pedían, 
suscrito tramitara judicialmente esta cuen. y el reparo número 8 por haber. ildo co
ta haata fallarla, en cuyo ctimpllmlento el rregido el saldo de boletería en E1tado de 
que firma proveyó a las diez de la mafia· Mayo de 1943, por todo lo cual, el apode· 
na del mlimo mea y afio, poniendo el rado eei\or B~navldea S., al devolver 1u 

traslado en escrito de nueve de Diciembre 
cúmplaae de ley; Y de mil novecleotoe cdarenta y tre1, . follo, 

Considerando: 14, en términos generales manifestó: cQue 
los reparo1 formulado• a la cuenta que lle-

Que el 1eftor Felipe Benavldea S., pidió vó don Alberto Carballo como Teaorero 
1e le tuviera por per1onado como apode Municipal de Catarlna, ·del H/ de Enero 
rado ·del 1eftor Alberto Carballo, en el al 30 de Junio de 1942, fueron desvanecl
preaente juicio~ ostentando para legitimar do1 todo1 ellos por el Contador Medal, eñ · 
1u penooería testimonio del poder que ra· la glosa admial1tratlva, como así pueden 
zoaado corre al frente y revn10 del follo verse de las razone• que figuran al mar· 
12, cuyo orlgln1J •e le devolví0. ldlendo gen de cada reparo; en conaecueocia, no 
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exl1tlendo re1ponaabllldad contra mi re 
presentado, pido a Ud. llamar autos y die· 
tar 1entencla>; y ... . ..... 

Con1lderando: 

Que el 1eftor Fiscal General de Hacien
da al devolver IU trufado en el~rlto d~· 
veintiuno de Diciembre de mil noveclento1 
cuarenta y tre•, deacrlto al reverso del fo. 
llo 14,· manlfeat6: cPuede Ud. llamar 
Auto1 y dictar 1?nten'cla tn el presente 
juicio de cuentu de la Te1oreria Munici
pal de Catarlna, durante el periodo com
prendido de Enero a Ju1Jlo del af\o ppdo., 
ya que todoa los reparos o glo.sas forruu
ladas a cargo del .cuentadante e1tán com
pletamente dtisvanecldu 1egún puede ver
le _de 101 autos>; y 

, .... Por Tanto: 

Con tale• antecedente1, oída la oplnl6n 
del 1etíor Fl1cal General de Hacienda, con 
apoyo deJ. Articulo 151 de la Ley Regla 
mentarla .del Tribunal de Cuentaa de 15 
de Diciembre. de 1899, 1egunda edlcl6o 
oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de Mar 
zo de 1936, el 1u1crlto Contador Tramita· 

· dor Judicial, en uombre de la República 
de Nicaragua, 'definitivamente, 

Falla: 

de la Te1orería ~unlclpal de Catarlna, 
Depart; m >nto de Mua ya, que el 1ef'ior 
Alberto Ca rballo, mayor de ,-edad, caaado, 
~grlcÚltor y de :aquel domlclrto, llevó co· 
mo Te1orero Municipal, del uno de Julio 
al trelntluno de Diciembre ele mil novo
de11to1 cuarenta y doa; 

Re1ult~: 

Que aegún E1tarlo de Caj\ que obra al 
folio 1 de elle expediente hubo un movl· 
miento de lngre101 y E~re1os, durante el 
tiempo Indicado, de Sel1clentos Cuarenta 
y O ho Córdobas y N .vent.~ y Ocho Cen
ta vo1 ( <i 648.98). en 101 que van lncluído1 
101 1aldo1 Inicial y final; y 

Con1lderando: 

Por concluida la glo1a admlnl1tratlva de 
e1ta cuenta, el Contador que fa tuvo en 
au examen la dl6 en traslado al 1el\or Je· 
fe de esta Sala, como puede veue del auto 
que obra al follo 8 de este jul< io, de la1 
diez de la mal\ana del diecisiete de J unlo 
de mil novecientos cuarenta y trea, h i· 
blendo e1te funcionario' dl1pue1to que laa 
prf s~ntes ·diligenclat fueron paaadas al 
su1crlto para loa fi•1e1 del trámite judl· 
clal y fallo, como con1ta del auto de lu 
nueve de la matl.ana del veintiuno de Ju· 
nlo de mil novecientos cuarenta y tre1, · 
follo 9, por lo que el 1U1crlto en provl· 
tienda de la1 once de la maftana del veln· 
tluno del ml1mo mes y dl 1 al reveno del 
fo~io 9 dt>claró abierto el petÍC'do judicial 
de este jolclo de cuenta; y 

Que e1ta cuenta tal como se deja rela 
clonada, e1. buena y por consiguiente se 
aprueba, quedando el seftor Alberto Car 
bailo. de calldade1 conocida• en autos, 
junto con su fiador solidarlo, librea y sol 
vente1, tanto con la1 rentaa, del H•º/0 de Conilderando: 
Sanidad como con laa del Tesoro ~unl-
clpal de Catarlna, departamento de Mata Que el afft'li:' Felipe Benavldes S., ma
ya, por lo que hace el período en que sir yor de edad, caaado, tenedor de llbro1 y 
vló como Te1orero Municipal, del 'uno de de este domicilio, en eacrlto de velntlclaco 
Enero al treinta de J unlo · d"' mil nove de J unlo de mil novecientós cuarenta y 
cientos cuarenta y du1, debiéndosele ex· tre1, follo 10, en caracter de Defensor da 
teoder al aet\or Carballo copla de esta re- Ofido de C.uentadante1, pld16 1e le tuviera 
aoluclón, para que le airva de 1ufi,:iente ·por personado en el presente juicio de 
finiquito, quedando éste documento exento cuenta, como apoderado dd ietlor Alberto 
de la_ apllc1ación del lmpue1to de papel •e Carballo, p1esen1ando crmo prueba de au 
liado Y timbrea, conforme Decreto Lcgla legítima per1oneria testimonio del poder, 
lrtivo de doce de Junio de mil ooveclen· para que de eite documento 1e le tcmaae 
to• cuareota Y uno. . razón y 1e Je devolvleae, pidiendo por út-

Cóple1eo, notlfiquese, pabliqueae en el.a timo se le mandaran correr 101 traalado1 
Gaceta> y arcbiveae.-J. F. Alfara C.- de ley; y 
Orlando Selva, Srio. '!uterino. Considerando: 

Contraloría E1peclal de Cuentas L'lcales. 
_:5 tia del Tribunal de Cuenta1.-Mana
gua, i>. N., qntnce de Mayo de mil ·nove· 
ciento• cuarenta y cuatro . ...;.Las ocho de 
la maftaoa. ·" 

Habiendo sido examinado por ·el setlor 
Contador don Hrml-ierto Medal, la cueota 

Que el pedimento que antecede y del 
que hace referencia el coo1lderando ante· 
rlor fLé atendido debld~mente, como puede 
verae del auto que obra al follo 10, de 
las nueve de la maftana del veinticinco de 
Junio de mil novecl~nto• cuarenta y trea, 
ea el que mandó tener por penocado al 
1eft"f :aenªvlde1 S., tomando l~ razón d~J 
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poder preaentado al follo 11, cuyo orlgl - cldsa legalmente a la fecha. A1I conteato 
nal 1e le devo:v 6, mandando a la vez co- el traalado que U.t. 1e alrvló mandarme 
rrer 101 traaladoa de ley a laa putea; y correr en auto dictado a la1 "nu_eve de la 

maftana del día veinticinco de Junio pa· 
_Coo1lderaodo: 1ado>; y 

Que habiendo sido preJentada correcta 
Ja cuenta del 1CJ 0/ 0 de. Sanidad se mandó 
corrf'r traslado de ea te juicio a la A udlto
rla General de Rentas oe Sanlclad, de con 
formldad con Acuerdo Ej~cutlvo N9 25 
de 6 de Febrero de 194,.,, que al devolver 
éatf', el 1efior Director en escrito de 1el1 
de Dlcltmbre de mil ncveclento1 cuarenta 
y tre1, follo 1 z, d·jo: • cHa 1ldo debida 
mente examinado el juicio de la1 cuentat 
de la Te1orería Municipal · de Catarlna, 
que forman el Expediente N9 129, en lo 
que ae refiere a la percepción, manejo e 
lnvenl6n de laa Rentaa del 10% de Sa· 
nldad en ese Municipio, durante el Segun
do Seme1tre de 194 z. Se dan como bu~ 
nas laa cltada1 cuentas, lftendo correct¡¡. la 
exl1tencla que acu1a para el 19 de Enero 
de 1943, de 101 fon·:lo1 del 11.;0fo Mur.ict· 
pal de Sani iad, que es lie Do1clento1 Se· 
1entl1el1 Córcfobas y Diecl1lete C~ntavo1 
(~ 266.17). En tal virtud, queda 1olven
te .con las Rentas de Sani fad, el Teaorero 
Municipal de Catarlna, don Alberto Car
ballo, por el período citado>; y 

Considerando: 

Que 101 reparos formulado• en la glosa 
fueron desvanecidos admlnlatratlvamente 
por el Contador Humberto Meda!, por b 
que no existiendo responsabllldad, por lo 
que hace a e1te j ilclo, el Defen1or de 
Oficio, don Felipe s~navljea S., al devol· 
ver eu traslado en e1rrito de nueve de 
Diciembre de mil noveclento1 cuarenta y 
tres, follo 13 1 en término• generale1 ma· 
nlfest6: cL·,s reparos 1 1 2 y 3, que le 
fueron hecbo1 a la cuenta que llevó don 
Alberto Carballo, como Te1orero Munici
pal de Cabrlna, del 19 de Julio al 31 de 
Diciembre de 1942, fueron de1vanecldo1 
debidamente por el Contador encargado 
de la g101a arminl1tratlva, correapondleo
do a la Judicial llamar auto1 y dictar 1en 
tencln; y 

Coo1lderando: 

Que al devolver eu traslado el seftor 
Flal;al General de Hacienda en e1crlto de 
velntltre1 de Diciembre de mil novecien· 
toa cuarenta y tres, deacrlto al reveno del 
follo 13, manlfeató: cPuede Ud. ~lamar 
Autos y dictar sentencia en el presente 
juicio de cuentas de la Te1orería Munlcl· 
pal de Catarlna, en el periodo correapon· 
diente de Julio a Diciembre del ai'io f P jo, 
1942. ya que todaa la1 gloaas formuladas 
a cargo del cuentadante hao 1ldo deavane· 

Por Tanto: 

Con tales antece.dent~1 corrido• · 101 trá
mite1 legale1, oída la opinión del aeftor 
Fl1cal General de Hacienda, con apc yo 
del Artículo 151 de la Ley Reglamentarla 
del Tribunal óe.Cuentaa dé 15 de Dlclt-m· 
bre de 1899, segunda edición dLlal y De· 
creto Ejecutivo de 30 de Mario dt! 1936, 
el 1u1crlto Contador 1\amltatior Judicial, 
en nombre de la República de Nicaragua, 
defioltlnmeote, 

Falla: ;> - . 

Que esta cuenta historiada en la forma 
que aquí queda deacrlta, ea buena y por 
conalgulente, ae aprueba, quedando el H·-· 
ftor Alberto Carballo, de cafüladea conocl· 
das en auto1, junto con au fia•ior solidarlo, 
librea y 1olventea, tanto con lu Renta. del 
ttJ0/ 0 Municipal da Sanidad como con el. 
del Teaoro Municipal de Catarlna, Depar
tamento de Ma1aya, por lo que hace al 
periodo, del uno de Julio al trelntluoo de 
Diciembre de mil novecientos cuarenta y 
doa, debléndoaele extendt r al 1etior Carba· 
llo copla de esta re1olucl60, para que le 
1lrva de 1uficlente finiquito, quedando eate 
documento exento de la apllcacl6n del lm· 
pueato de papel 1ellado, conforme Decreto 
Legl1latlvo de 12 de J unlo de 194 a, 

C6pleae, notlfíqueae, publíqueae en el.a 
Gaceta> y arcbivese.- Teafado-tro no 
vale.-J, F. Alfaro C.-Orlando Selva, 
Srlo, Interino. 

DISTRITO .NACIONAL 

N9 73 
El Pre1ldente de la República, 

' . Acuerda: 

Unlco:-Aprobar en toia1 1u1 partea el 
contrato que ll¡eralmente dice: 

cAndr~1 Mtlrlllo, Mlnlatro del Dlatrtto 
Nacional, por una parte, y Jorge Debout 
Leal, mayor de edad, de e1te domicilio, 
catado e lndnatrlal, por otra, -

Coo1lderando: 

Laa 1erlea de dificultades que 1e Je han 
presentado al aeftor Debout, para llenar 
la1 obllgaclone1 qoe te deaprenden . del 
contrato N9_ 61 celebrarlo por dlc;bo 1ei\or 
con el Mlol1terlo de~ Di1trlto Nacional el 
día 1fete de Junio del corriente afto, para 
la Limpieza Pdbllca a domlcllfo, convienen 

·¡ 

laa do1 partea en lo algulente: ·' 
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El 1efior Ministro del Dlatrlto Nacional 
y don Jorge Debout Leal, por mútuo con· 
1entlmlento y a partir del dia primero de 
101 corrlente1, dan por re1clodido el con· 
trato celebrado por ambaa parte. el día 
1lete de Junio ñel af\o en curio quedando 
pur con11iguiente 101 contratante• eximidos 
de lu obllgaclone1 que Impone die ho ce.o
tra to haciendo aalvedad de una parte de 
Ja. cláu1ula IV que die!: e En este caao 
(ca10 de re1cl1lón) el Diatrito Nacional po
drá, 11 a1i le co6vlene, comprar to~o1 101 
lmplemento1 . a pre~Jó1 establecldo1 por 
peritoa,. · 

,. 
El aefior Debout entregará al Dl1trlto 

Nacional 101 trea camlone1, tres e1crltorlo1, 
do1 11lleta1 y un mil quiolentoa córdobas 
(CJ 1,500.00) cuentaa a cobrar en recibo• 
a cargo de contribuyente• J:Or Limpieza 
Pública a domicilio corre1pondlente1 al 
me1 de Agoato próximo pa.ado. A con
tlnuacl6n ae e1peclfica la1 generalidades 
de 101 camione1: 

Ford V 8, modelo 1942, 4 toneladas, 95 
H. P. motor N9· ... 

Cbevrolet, modelo 1941, 3-1 /z tonelada•, 
Cbaala N9 36, motor N9 193 388. ' 

Dodge, 3-1/2 tonelada., motor N9 17 5 6468. 

111 
'El Mlnl1terlo del Dletrlto Nacional por 

medio de su Te1oreria pagará al aef\or 
Debout Leal, por todo valor correapon· 
dientes al equipo, moblllarlo1 y reclbo1 a 
que hace alucl6n la cláu1Ula anterior y 1e
gún avalúo de perito• la cantidad de cua· 
rentlclnco mil córdoba. (~ 45,000.00) uí: 
En partldu de quince mil c6rdoba1 •.•. 
(<S r5,ooo.oo), siendo efectiva la primera 
el 31 de Enero, la 1egunda, ·el 28 de . Fe· 
brero y la última el 31 de Marzo de ·mil 
noveclentoa cuaren tlclnco. 

Zn fe de lo cual firmamo1 el pre1eote 
contrato de r~1cl1l6n en la c)udad de Ma· 
nagua, D. N., a los cinco d1aa del mes de 
Octubre de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.-EI Mlnl1tro del Distrito Nado· 
oal.-André1 Murlllo.-Jorg~ Debout Leal. 

nlo del corriente af\o entre el 1tftor Ml
nl1tro del Di1trito Nacional y don Jorge 
Debout Leal, para el servicio q,e Limpieza • 
Pública a domlcjllo en esta ciudad, y 

Conalderando: · 

Que e1te 1ervlclo ea de Imperio.a nece-
1ldad por razone1 de Higiene y convenien
cia pública, y 

Considerando: 

Que e1 neceaarlo para llevar a cabo e.te 
1ervlclo, la dotacl6n del equipo correspon
diente con1l1tente1 en camiones adecuados 
y moblllarlo de oficina, 

Por Tanto: 

Acuerda: 

Prlmero.-Tomar a 1u c~rgo el servicio 
de Limpieza Pública a domicilio ec eata 
cludad, 

Segundo.-Autorizar al sdlor Ministro 
del Dlatrlto Nacional para que obtenga en 
compra del 1ef\or Jorge Debout Leal 101 
tres camlone1 que tenía i.I servicio de 
Limpieza Pública a domicilio, tre1 escrito• 
rlos, dos silletas y un mil quln!ento1 c6r
dobaa (~ 1,500.00) en reclbo1 de Ago1to 
de cuentall por cobrar, por· Ja cantidad de 
cuareotlclnco mil córdobas (IJ 45,000.00) 
preclo1 establecidos por perlto1 1egún 
cláusula IV .del contrato debidamente re1-
clndido. Eata cantidad aerá pagada en 
cuota. de quince mil córdobas cada una, 
así: La primera el 31 de Enero, la aegun- · 
da, el 28 de Febrero y Ja última el 31 de 
Marzo de 1945 para lo cual el 1efior MI· 
nlatro· del Dtatrlto Nacional en conjunto 
con el Tesorero 1uaccibháo tre1 Pagaré1 
a favor del 1ef\or Debout Leal por la can-· 
tldad de <i 15,000.00 cada uno. 

Comuniquese--Caaa Pre1ldenclal-Mana
gua, D. N., cinco de Octubre de mil no· 
veclento1 cuarenta y cuatro.-El Pre1iden
te de la Repúbllca.-SO?i!OZA.- El Ml
nl1tro del Dl1trlto Nacional- André1 Mu
rlllo. 

El Prealdente de la República, 

Conalderando: Com un iq ue1e-Caaa Pre1ldenclal-Ma na· . 
gua, D. N., cinco de Octubre de mil no· 1 

veclentoa cuarenta y cuatfo.-El Prealden~ 
te de la Repúbllca.-SOMOZA.-El MI· 
nl1tro del Dl1trito Naclonal-Andréa Mu· 
rlllo. 

Que al tomar a 1u cargo el Mh,fsterlo 
del Dl1t1lto Nacional la Limpieza Pública 
a domicilio en esta clui:lad se da origen a 
una nueva renta a la par que a los corres· 
pondlente1 capitulo• de gaatoí de 101 cua
le1 deberá llevarte cuenta y razón en los 
Llbro1 de Contabilidad para 1u debida 
percepción y control; 

N9 281 

Rl Prealdente de la República, · 
Conaldetando: 

Que por contrato de eata fecha fue re1-
clndldo el contrato auacl'lto el 1iete de Ju· 

Considerando: 
Que el producto de eata renta 1e deatl· 

~a1á principalmente a la admlnlatracl6n y 
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mantenimiento del 1ervlclo a 
origen; 

Acuerda: 

que le da ((S 2,500.00), deberá depoaltarse en la 
cuenta cBanco Nacional de Nicaragua Llm· 
pieza Pública a domicilie> . .., 

Prlmero.-Crear en el Catálojlo de cuen· 
tu de la Contabllldad de eate Dletrlto Na
cional .lae 1lgulente1 cuentas con las fun · 
clone1 que Be lee eapec•fican. 

Se abrirá una cuenta de dep6Blto1 en el 
Banco Nacional de Nicaragua y Be llama
rá.cBico Nacional de Nlcaragua-:Llmple· 
za Pública a domlcllici> encargada de regla· 
trar la1 aumas. depo11tadaa en dicha Inatl· 
tucl6n, provenientes de la recaudación del 
Impuesto de Limpieza Pública a domicilio 
y 1obre la cual Be harán 101 giros netesa
rlos para 101 gastos de administración y 
mantenimiento del 1ervlclo aludido, Laa 
órdenea libradas 1obre 101 fondos registra 
doa por la cuienta cBanco- Nacional Llm 
pieza P~bllca a domicilio, deberán aer 
firm 'ºº' cor·juntamente por el 1rftor MI· 
nietro del DiBtrlto Nacional y 1u Tesorero; 
.. Se abrirán las 1lguientP1 Cuenta&: 

Cuentas corrientes de cLlmpleza Pública 
a domicilio>, e Rentas de Limpieza Pública 
a domicilio> e Inciso cB> Limpieza Pú· 
bllca a domicilie•, cuyas funciones son laa 
al~ulente1: 
· La cuenta corriente reglatrará su cargo 

el valor de laa comisiones men1uale1 y las 
eapeclales, 11 ldS hubiere, con iabono a 
Renta1 de Limpieza Pública a domicilio. 
Laa aumaa recaudadas de los contribuyen 
tea aerán llevadas al Haber de las tueataa 
corrientes, la cual expresará con 1u1 sal 
doa los valore1 no cobrados. La cuenta 
e Rentas de Limpieza Públlca a domicilie> 
tendrá como función única manlfeatar lo 
producido por la renta. La cuenta clncl-
10 cB> Limpieza. Pública a domicilio>, que 
deberá conllderarse como 1ubdlvl1lonarla 
del lnclao cB>, mantendrá exclusivamente 
ea 1u término Debe los egre101 y gasto• 
y raglatrará en au Haber los valorea que 
el presupuesto de gaatos del Distrito Na
cional haya acumulado por cobro• a loa 
contribuyentes. ··· 

Segundo.-Tomando er. cuenta que e1te 
Distrito principió a dar el servicio de 
Limpieza Pábllca a domicilio desde el prl· 
mero Ge este mea de Octubre, ain que ha· 
ya podido cobrar laa cuenta• respectl\>as 
por eatar en el período de instalación y 
organización y por tratan~ del · primer 
mes de 1ervldo, autorizaae al Teaorero del 
Dl1trlto Nacional pHa que tome en cali 
dad de pré!ltamo de laa Rentas Generales 

· laa aumae rteceaarlas para cubrir dicha• 
erogaclone1, quedando en la obllgacl6n de 
reatltulrlaa al fondo de origen tan luego 
Ja renta de cLlmpleza Pública a domlcl
lloi. haya producido lo auficlente ·para ello. 

Tercero.-La 1uma em~reatada, que aa· 
cenderá a do1 mil qulnfentoa c6rdoba1 

Comuníqueae-Casa Pre1ldenclat-Mana
gua, D. N., •el• de Octubre de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.-El Pre1ldente 
de ta Repúbllca.-SOMOZA.-El Minia· 
tro del DI atrito Na clona 1-A ndré1 M urlllo. 

SECCION JUDICIAL 

~EMATES 
N9 901 

Tres tarde veintiocho corriente mes. subastará!e 
este juzgado cinco vacas viejas, ejecución Plorentln 
ArRilello contra Juana E~pinosa, suma córdobas. 

Oyense posturas legales. 
Juzgado Local. Acoyapa, once Octubre mil no· 

vecientoa cuarenticuatro.-Eug. Reinoso. Srio. 
, 2218 3 2 ' 

Nó 912 
Tres tarde veinlitres rorriente, rematariise mejor 

postor, rú•lics esta jurisdicción, limihda: Oriente, 
Ana Martlne2; Ponie11te, Ventura Salinas, camino: 
Nc.rte, Los Contreras; y Sur, Ventura Salinas, ca
mino. 

Valorada en cincuenta córdobas, v~ndese ejecu
ción Francisco Ouerrero Oarcla a Maria Alvarado. 

Oyense posturas legale!I. 
Masaya, . tres Octubre mil novecientos cuarenti

cuatro.-A. Miranda, juez Local Civil. 
2226 3 2 

NQ 915 . 
Cuatro tarde veinticinco los corrientes, local este 

juzgado remataráse mej'lr postor, rústica como cin
cuents · manzanas extensión, situada El Turnas esta 
jurisdicción, conteniendo mejoras: doscientas matas 
clfia azocar; doscientas tmtas guineos; rancho paji· 
zo mal estado; resto montañ1, estos linderos: Oriente, 
hacienda La Colonia; O~cidente, terreno de Olim· , • 
pia Siles y Pastor Rizo; Norte, hacienda de Policar· 
PO Outiérrez; y Sur, hacienda de Humberto Torres. 
Ejecución Rafael Altamirano, contra sucesión de 
Tlburclo Altamirano; valorada de común acuerdo 
entre ejecutante y ejecutada, en cien córdobas. 
, Oyense posturas legales. 

Juzgado Local Civil. Jinotega, seis de Octub:-e 
mil novecientos cuarentlcuatro.-B. A. Pajudo-J. 
A. Zeas, Srlo. ·"' 

2231 3 2 
. , N9 916 

Doce meridianas, diez de Noviembre próximo 
entrante, rematará.se por ejecución lldefonso Molina • 
Rugama, contra David Pornos O!az, lote terreno " 
mil ciento treintlsiete manzanas, denominado •o¡o 
de Agua•, situado sitio •Bramtdero• esta jurisdic
ción, conteniendo maderas, caoba, n(gpero, hule, 
zacate guinea, rutrojales y montaí\a inculta, lindan· 
te, Oriente, Adela Machado; Occldentl', Enrique 
Oülke, Manuel d José León Rodrlguez; Norte, San · 
Juan ·de Ciuda Vieja; Sur, Jesús y Marcos Rodrl· ·• 
guez. . 

Base remate, dos mil quinientos córdob1s, convi· 
nlendo ambas partea que: posturas serán en efecti
vo, salvo ejecutante podrii hacerlas sin fianza, pre· 
flriéndose éste, caso empate. 

Ovense posturas legales • 
Dado Juzgado O.strlto. Jlnotega, once Octubre 

mil novecientos cuarenticuatro.-C. Castillo C., Srio. 
2232 3 1 

N9917 • a. 
, Once maaana treinta este mes, aubastarise fine··") 

c:ien bec(4reas, iiblcada comarc11 Maslgue, jqrladlc. 
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clón Camoapa, limitada: Oriente, Oenaro Miranda; 
Poniente, sucuores Ninfa Anóllga; Nortr, Ricardo 
Oarcfa; Sur, Irene Borge, · 

Avalúo: mil córdobas. 
Oyense posturas. 
Eje!Cuci6n: Cecilio' Garcfa Aguilar, contra jos~ Je· 

&út Morales · , 
Secretarla Juzgado Local Civ11• Boaco, trece Oc 

tubre mil novecit ntos cuarenticuatro.-Santos L. 
Barquero b,, Srio. 

2233 3 1 

NQ 929 
Once 1J1aí'iana veinticin~o de Octubre corriente, 

remitaráse mejor postor local ~sir juzgado, finca 
rústica dos manzar.as extensión situada valle S1ba· 
grande, limitada: Oriente, camino enmedio, Maria 
Berrlos; Occidente, Agustina Obindo; Norte, calle· 
jón Gregario Madrtgat; Sur, Etanislao Obando. 

Ejecución Miguel C1jina Leiva contra sucesión 
doctor Enrique C•jina. · . 

Base subasta ochocientos córdobas. \ 
Oyense posturas legales. ~· 
juzgado Civil ..,Distrito. Managua, diecisiete Oc· 

tubre mil novecientos cuarenticuatro.-Luis Zúí'ilga 
Osorio-F. Buitrago Nar.váez, Srlo. 

2240 3 1 

TITULOS SUPLE\ORIOS 
N.,, 156 · . 

Cesáreo Urbina solicita titulo supletorio finca fÚ\· 
tic:a veinte manzanas terreno propio, sita •ft Tute• 
esta jurl9dicción, limitada: Oriente, Helíodoto Ur· 
bina camino real enmedin; Occidente. Antonio Men· 
doz~'; Norte, Dolore9 Urbina; .Sur, DJmingo Ama· 
dor· cercada alambre de púas. 

f~lfmala ciento ochenta córdobas. 
Quien pretenda derecho, ~J>?ngase términ? le~al 
Secretarla juzgado Local CIVIi, Boaco, ve1nlicm· 

co de Mayo de mil novecientos cuarenta y cuatro.
José Miguel Duar:e, Srio. 

1565 3 3 

NQ 358 
. UH López de Toruífo, solicita lftulo supletorio 
• una casa y solar ubicados pueblo San Dionisio, este 

Departamento siendo la primera catorce varas de 
cañón y doce' varas mediaguas; de tfquezal, tejas 
barro, ladrillo cemento; todo veinticinco varas ~n, 
cuadro y lindante: Oriente, testamentaria Jgn1c10 
Altamirano· O e cid e n te , testamentaria Luparia 
Torres calÍe enmedio; Nort•, Encarnación Ar4ut, 
a:alle e~medio; y Sur, propiedad de Miriam, Qs.ar, 
Ada Ligla y Gilbe1to To.r~í'io Lóp~z. 

Propiedad estimada qu1mentos cordo~as. , 
Quien ten'ga derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Juzgado de Distrito. Matagalpa, ca· 

torce de Agosto de mil m v~clentos cuarentlcua· 
tro-C. Arroyo Buitrago-j. Angel Rizo, Srio. 

• 17~ 3 3 

' . NQ 441 
Alfonso Grijalva, solicita titulo supletorio derecho 

tierra dos caballerlas y un sex·o, sitio Santa Rita u 
Oregano jurisdicción León, lindante: Oriente, sitio 
San Ped~o· Poniente, terrenos de los Orijalbas, San 
)os~ Rlo Grande; Nortt', sitio Terranova; Sur, sitio 
San José de Rlo Grande. -

Interesados opón&anse término legal, 
Juzgado Civil Distrtto. León, veinticuatro Agosto 

mil novecientos cuarenticuatro.-j. R. Saborfo f., 
Srlo. 1815 3 · 3 

' N9 52s 
franci11to Castellóri, solicita titulo supletorio cau 

y 1olar, barrio El Calvario, limitados: Orientr, Ell· 
seo Cnévez; Ponienttt Reimundo Vallccillo; Norte, 

1 Coréepclón Paredes; Sur. Ella luiUlrre. e· 

Opóqgans.e legalmente. -~~ . 
·-·~·· 

Juzgado Distrito, Chinandega, dos Septiembre 
mil novecirntos cuarenticuitro.-H. Moatealei?re. Srio. 

" 1889 3 3 

NQ 86 
asar Augusto Carcache Suazo y Maria de la 

Concepción Su,rez de López, ,policitan tltu!o suple· 
torio, urbana cantón Oriental este pueblo, ~1gu1en
tes linderos y medidas: Orientl', Ehsa L6ptz de 
Pal1cios, ·cincuenta y cinco . varss; Poniente, Lázara 
Aguirre de Mercado, cincuenta y cinco varas¡ Norte, 
Elisa López de Palacios, treinta varu; y Sur, calle 
públira enmedic>, Eduardo Alguera. .• 

A1iéndense oposiciones legales. 
. Dado Juzgado Local Civil o;riomo, diez· de. Ju• 
lío de mil novec;entos cuarenta y cuatro.-R. Na-
varro C , Sri o. 1 

1506 3 3 

NQ 547 
D.Jn Santos Aguilar, pide titulo supletor1o de una 

faja de terreno de veinfe. manzanas en ~sta jurisdic· 
ción, linda: por el Vnente, con finca de Simón 
Contrera•; O.:cidente, ct1n la de Horacio Saravia; 
Norte, con S1ntos Aguilar; y Sur, con test~mentarla 
de Antonio Solls. . 

Quien pueda, opóngase término legal. 
juzgado Local. Nagarote, cinco de Septiembre 

mil novecientos cuarenta y "l!uairo.-P. J. Cubil!', Srio· 
1906 3 3 

-- N9 349 . 
Pedro Zúl'iiga, 1ollcltii títul() 1upletorlo 

finca 1ú1tlca ubicada Palos Negro• esta 
jurl1dlccl6n, 1igulente1

1 
linderos y dlmen-

1lone1: Norte, terreno• Cayetano Fuerte 
aqte1, hoy de · Ioés Medra no, 70 varas; 
Sur, propiedad de Juana Espinosa antes, 
hoy de Juan López, calle de por medio, 
SJ varaa 3 cuartu; Orienta~ prejlo de Ca
yetano Fuertes ante•, hoy dt: Inés Medra
no y Pedro Zúl'ilga, 74 varas; Poniente, . 
propiedad de Juan López antes, hoy de • 
Luclla L6p~z, mide 81 varas. . 1 

· Op6ngan1e legalmente, , 
Juzgado Locc1l Civil. Rlvas, 10 Ago1to,. 

1944 -J. Ocozco M., Srlo, 
1720 3 1 

N9 143 
Plácido Alemán, 1ollclta título 1upleto

rlo lote terreno rú1tlco situado cc11erio San 
Marco1 eata jurl1dlcclÓn de treinta y 1el1 
V media manzanae superficie, lindando: 
Oriente, Poniente y Norte, te1tamentaría 
L~andro Salv¡atlerra; Sur, Rafael Ortlz. 

Vale ciento cincuenta c6rdoba1. 
Opóngan1e legalmente. 
Juzgado Local. Alta Gracia, trece de 

Julio de mlt noveclento1 cuarentlcuatro.
A.q111lino Barrlós.-Valerlano Cruz, Srio, 

Et conforme. Valerlano Cruz. Srlo. 
1546 3 l 

N9 144 , 
Ambrosio Rocha, 101lclta titulo 1upleto· 

rlo de una finca nhtlccl 1ltuada en Carate
raa aeta jurisdicción, en ciento cincuenta 
bectáreaa terreno, conteniendo café, deapa· 
la y monta tia, lindando: Norte,· tierras de 

~-~ ~ ·,_· 

. '7. 
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. Santa Ana, carril de Jlnotega 
Sur, fiufa · que fué de Pablo 
Oriente, la de Méllda Rodaa y 
Poniente, tferraa de Santa A.na. 

en medio; 
Agullar; 

La Perla; 

Oyen1e op 11lclon~1 legale1. , 
Juzgado Distrito. Matagalpa, dleclnue· 

ve J ullo mil nqveclento1 cuarenta y . cua· 
tro.-C. Arroyo Bultrago.-J. Angel Ri· 
zo, Srlo. 

1545 3' 1 

N9 161 
Santiago Cano, solicita título supletorio 

de fiaca rústica de tre' manzanas, en Laa 
Corteza1 de e1ta jurisdicción, ·que linda: 
Oriente, huerta dti AlfJ1ndro L6pe1; Po· 
ni ente, otra del sollcltanlf; Nortf', Ro1arlo 
Alemá1; Sur, la de María Félix Flore1 1 

camino Interpuesto. 
Quien tenga deret ho, op6'ngase en tér 

mino legal. 
Juzgado Local Civil. Masaya, doce de 

Julio de mil noveclentcs cuarenta y cua· 
tro.-F. V. Padilla, Srío. 

N9 196 ,. 
Rosalia Ugarte de Ugartf', solicita títu 

lo 1upletorlo finca agricultura ciento cln· 
cuenta hect~reas mis o menos 1ltuada lela 
Mancarrón Grande Solentlnamo, eato• lln 
dero1: OrleritP., Slneafo A lvar<1do, Nlcasfo 
Campos y suce1l6n Juan Ugartt; Pon len· 
te, Salvadc..r Noguera Mt!n& hoy Ufredo 
ArgQello y Herculano Re mere ; Norte, el 
Cran Lago; Sur, Salvador Nogutta Mena 
hoy Ufredo Argüello y Herculaoo Ro 
mero. 

Oyense op siclones. térm1no legal. 
Dado J JZgado Civil Distrito. Granada, 

-Junio c~torce mil novecientos cuarentléua: 
tro.-Seraplo Vela, Srlo. 

álc1ll y compuestos de los mismos; materiales lim· 
limpiadores y depundorrs, comprendiendo álc'li 
en polvo seco soluble, combina~ones y m?zclH de 
los mismos para limpiar, depurar, -re¡ar, raspar y 
lavar en el hogar, en la lavanderla, en la fábrica y 
para otros fines de aseo; jab~n en polvo, polvos de 
pulir, pol~os para plateadores, limpiadores del óxido 
de los metales, limpiadores de aluminio, llmplado· 
res ~l~ctico9, tal<s como compuestos de á1c111is usa
dos para remover aceites y grasas de los metales 
·antes de pla1earlos limpiadores de metales, limpia· 
doreí de empacadores de'frutas en lata; detergentes 
para limpiar y depurar mármol, azulejos, tejas, etc., 
de modo general e indmtrial; álcali limpiador y 
purificador upecial y modificado para uso en le· 
cberfas, lavanderlas y limpieza en general; carbonato 
de soda comercial y modificado preparado para 
lavar, limpiar y para detergencia 

Oyense oposiciones t~rmino legal. 
Ministerio .de Fomento. Mana2ua, ocho de Sep. 

tiembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.-Fer· 
nando Morales L., Oficial Mayor. · 

2000 3 3 

. ~ .. \. 
NQ 594 

W1 andotté 'chemicals Corooratiol', de Wyandotte 
Michigan, Estados Unidos de América, mediante 
Apoderados Henry Caldera & Henry Caldera Pallais, 
de este domicilio, solicita registro esta Marca de 
Fábrica y Comercio: 

para: CarbonatO de soda (soda ash); carbonáto de 
soda en formas comercial, industrial, modificada y 
especial y sus compuestos; ceniza blanca; ceniza 
blanca textil; soda para tintoreros, soda modificada 
para curliembres, soda tl'xlil y para tintoreros, car· 
bonato de snda conc1 ntrado, carbonato de S'.>da 
modificado o lejía para evitar infiltración de man· 
<;has en la madera, carbonato de soda caustificado 
y' compuestos de soda rAust:ca y carbonato de soda, 
álcali, álcali para enlatadores; álcali para enhtadores 
de br jnelas; formas especial, industrial y modificada 
de '. álcali y compuestos de los mismos; materiales 
limpiadores y depuradore11 comprendiendo álcali en 
polvo seco soluble, combincalones y mezc'as de los 
mismos para limpiar, depurar, fregar, raspar y lavar 

MARCAS, Df FABRICA 

NQ 593 · 

en el bogar, en la lavanrlerla, en la fábrica y para 
otros fines de aseo; jabón en polvo, polvos de pu· 

,. ' lir, polvos para plateadores, limpiadores del óxido 
de los metales, limpiadores de aluminir, limpiado
res el~tricos, ·tales como compuestos de Alca lis usa· 
dos para remover aceites y grasas de los mttales 
antes de platearlos;. limpiadores de metales, limpia· 
dores de empacadores de frutas en lata; detergentes 
para limplar y depurar fnárm .1, azulejo•, tejas, etc., 

. Wyandotte Chemicals Corporation, de Wyandoitr, 
Míchigan, Estadcs Unidos de Am~rica, mediante 
Apoderadés Henry Caldera & Henry C•ldera Pallais. 
de l'Ste domicilio, s~licita' registro esta Marca de 
fábri e .y Comercio: 

;®llJanJ~lle 
para: Carbonato de soda (•oda ash); carbonato de 
soda en formas comercial, industrial, modificada y 
especial y sus compu1 stos; ceniza blanca; ceniza 
textil; soda para tintoreros, sóda moditicada para 
curtiembres, soda textil y para tintoreros, carbonato 
de soda ccncentrade>, carbonato de soda modificado 

.·o legla para evitar la infiltración de manchas en la 
l madera, carbonato de soda caustificado y ccm JUel 

tos de soda cáustica y carbonato de s~da, álcali> 
álcali 11ara enlatadores; ~álcali para enlatadores de 
hojuelas; formas especiaJ.:._industrlal y modificada de 

de modo general e industrial; álcali limpiador y· 
purificador especial y modificado para us.o en leche· 
rfu, lavanderlas y limpieza en general; carbonato 
de soda comercial y modificado preparado para la• 
var, limpiar y para detergencia. ._-

Oyenae opcs·ciones t!rmino legal. · ~· 
Ministerio de Fomento. Managua, ocho de Sep· 

tiembre de mil nc..vecientos cuarenta y cuatro -fer• 
nando Morales L, Oficial Mayor. 

r 2001 3 3 

NQ 595 
Imperial Cbemical Industries, Limlted, de Londres, 

Inglaterra, mediante Apoderados Henry Caldera't!r 
Henry Caldera Pallait, de este. domicilio aolicita re· 
¡iatro esta Marca dt fábrica y Comercio:.. 
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l.C.L. 
bre de mil novecientos cuarenta y cuatro.-Raf. 
Raúl Porras, Oficial Mayor. ' 

1998 3 3 
para: Productos qulmicos usados en la industria -;r 
ciencia, fotografía, agricultura, horlicuhura, florest•I; 
•~<?nos este~cola.res (r.aturales y artificlalt1); compo· 
11c1ones extmgu1doras de fuego· sustancias térmica~ 
Y preparaciones qulmicas par~ soldar; sustancias 
qulmicas para conservar comestibles; preparaciones 
pai:a curtir; ~ustancias adhesivas para la Industria; 
resinas plásticas para fines Industriales; materiales 
y sustanciu para modelar dentaduras· dentaduras y 
ojos artificiales¡ materiales phlsticos' de toda clase 
de ~ldrio, trasparentes y traslucientes; pinturas, 
barnices, maques,. lacas y toda clase .de reves· 
timientos semtjintes, preservativos contra el óxido 

N9 628 
Admiral lncorporation, de Chicago, lllinols, Esta

dos Unidos de América, mediante Apo:lerados Hen· 
ry Caldera & Henry Caldera Pallais, de este domi· 
cilio, solicita registro esta Marca de fábrica y Co· 
mercio: 

Y contra el deterioro de las_ maderas; impermeabili· 
z_adores, compuestos y sustancias para artlculos tex· para: Aparatos de radio y sus parles; aparatos da 
tales y de cuero; materias colorantes, teftimentos, televisión y sus partes; altoparlantes, amplificadores, 
corrosivos, resinas naturales; preparaciones blanquea- sistemas de conferencias púbiica~, tubos al vado, 
doras y otras sustancias para uso de lavanderlas· artefactos electronicos de toda clase, artehctos lér· 
preparacion.es limpiadoras, pulimentadoras, fregado~ micos de todas clases, aparatos ~e diatermia, alar· 
res y abrasivas; aceites esenciales; aceites y 2rasaa mas <?peradas po~ fotos y electrónicos; células foto
Industriales, lubricantes; polvos y composiciones eléctrica~, máquina~ parlantes Y. ~us d s:os, ~oll<JS 
absorventes; combustiblts (incluyendo esplrltus pavt de música pa1a pianolas, cambiadores de discos, 
motores) e iluminantes; sustancias farmacéuticas ve artefactos y apftratos de gravadores y reproductores 
terin nías y sanitarias; desinfectantes; preparaci'ones de sonidos; máquinas ·de lavar, máquinas de lavan· 
para matar malezas y destruir insectos dai'i;nos· me· derfas de todas clases y sus parres y acces,,rios: 
tales de todas clases, elaborados 0 semielabo;ados aplanchadoras eléctricas, planchas elé:trica•; máq•li· 
y sus aleaclon~s, prensados, enrrollados, estampados, nas _para. hacer hie}o_. congelad.oras, refrigeradores, 
extraldos, fo~1ados, vaciados fundidos· fraguas re· equipos para acond1c1onar el aire; moldes para ha· 
frig :radores; tu~os para cald~ras; munic

1
iones y pro· cer barq 11il!os, tostadores, mezcladores -de alimentos 

yecttles, sustancias explosivas; hule sintético y clori- Y de brevaies,· col¡¡dores, cafetera~, calentad •res de 
nado; artfculos hechos de estas. sustancias; materia· agu~; placas calentadoras; rizadores, placas calientes; 
les ~ara empacar, para detención y para aislar; est~fas, coci~as e'éctrl~as portátiles; qu!'i_nadores de 
materiales de cGnslrucción, cemento, cal, mezcla ace1te; abanicos eléc111~os, rel• jes eléctricos; balan•. 
(para construcciones o rellenos o henchidos); mate· zas de pesar, mot?res, gentra~ores, aparatos para 
11ales para ·hacer caminos, asfalto, brea y betún; dar cal~r Y producir luz.: enfriadores de agua¡ apa· 
ropa de cuero; materiales textiles bañados e impreg· ratos Y artefactos eléctricos de todas clases; ln~tru
n~dos; cov~rtores. de paredes; sal y gelatina· para mentos musicalt~! aparatos cine'!latográfico~; miqui· 
alimentos; hilazas sintéticas, hilos y fibras (monofils) nas de proyecc1on1 pellcu'as cmemttngráflcas; má· 
materias textiles y artlculos hechos con ellas; maqui~ quinas de proyecció~;. pellculas cinematográf.icu, 
naria de toda clase y p1rtes de maq•iinaria· papel pellculas para la telev1s1ón; artefactos para medidas¡ 
papelerJa, materiales para empastar libros y publi~ aparatos y artefactos cientlficbs; gabinetes de radio, 
caciones impresas. ' g~binetes de fonógrafos, gabinetes y albums para 

Oyense oposiciones término le¡al d1_scos de fonó~r.afos. . 
. . . • Oyense cpos1c1ones t~rmmo legal • 

. Mmisteno ~e Pome?to. Managua, ocho de Sep· Ministerio de fomen•o. Managua, doce de Sep• 
tiembre de mil novec1.ei:itos cuarenta y cuatro.-fer• tlembre de mil novecienbs cuare_nta y cuatro.-
nando Morales L., -Of1c1al Mayor. Raf, Raúl Porras, Of1cial Mayor. 

2002 3 3 1999 3 3 

N9 627 
Pocket Books, lnc .. de New York, Estados Uni· 

dos de América, mediante Apoderados Henry Cal· 
de~a y He?ry Caldera Pallais, de este domicilio, 
solicita registro esta Marca. de fábrica y Comercio: 

~
~\\tY.ET m1.,4" "° 

tf ~ 
::; ~ 

:.·: ~ .... 
~ 1: 
~ ~ 
~fLJ3)~~-' 

para: Libros, libretas, folletos, circulares, catálogos, 
revistas, periódicos, mapas, programas musicales, 
música impresa; avises impresos, noticias inTpresas; 
fotograflas, representaciones teatrales, tertulias, con· 
ferencias, sermones; temas educacionales y religiosos; 
material impreso y publicaciones de todas clases; 
papel y papelerfa de todas clases¡ tinta y materiales 
de entintar de todas clases; artlculos y materiales 
para impresores, libreros ,litógrafos y encuadernado· 
res de libros. 

Oyense oposiciones t~rmino leial. 
Ministerio de fomento. Mana¡ua, doce de Septiem-

'- NQ 848 
Canada Dry Oinger A'e, lncorporated, de New 

York, Estados Unidos de América, mediante Apode· 
,rados Henry Caldera & Htnry Caldera Pallais, de 
este domicilio, solicita registro esta Marca de fábri· 
ca y Comercio: . 

CA NADA 
DRY 

para: Cerveza de jengibre. 
Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managu1, tres de Orlu• 

bre de mil novecientos cuarenta y cuatro.-Fernai.do 
Morales L., Oficial Mayor. 

2183 3 1 
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NQ 802 
Parke, Davis & Company, de Detroit, Michigan, Estados Unidos de América, hase presentado este 

Ministerio mediante apoderado Víctor M1nuel Calderón Pérez, de este domicilio, solicitando reKlstro estas 
Marcas de fábrica y Comercio: '' 

:J ·.¡: , 'l.;-

. ¡ !! . :~ 
• ... .¡. 

\ ~ -( ,1 ~ 

At••+ -,1 
·;;,¡,' 

1 
1 

• 

\' ;(' 

.. ' ' 1 

.. 

.. .... 

que usa en medicamentos de toda clate y productos farmacéuticos, etc. 
Quien créase con derecho oponerse, preséntese deduciéndolo dentro"del término de ley. 
Ministerio de Fomento. Mamgua, D. N, veinticinco de Septiembre de mil novecientog cuarenta 1 

.cuatro.-Pernando Morales L., Oficial Mayor. 2143 3 t 

N9 850 
Scott & Bowne, de Bloomfield, New Jersey Estados, 
Unidls de América, mediante Apoderados Henry 
Caldera & Henry Caldera Pallais, de este domicilio, 
solicita registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

EMUlsION 
de SCOTT 

para: Un producto emulsionado de aceite de hle:a· 
do de bacalao. • 

01ense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, seis de Octu· 

bre de mil novecientos cuarenta y cuatro.-fernan· 
·do Morales L., Oficial Mayor. 

N9 849 

1 
2188 3 1 

Lentberic lncorporated, de New York, Estados 
Unidos de Am~rlca, mediante apoderados Henry 

Caldera & Henry Caldera Pallais, de este domlcillo 
solicita registro esta Marca de Fábrica y Comercio: 

Lentheric. 
para: perfumes, aguas para el tocador, cosméticos y 
productos para el tocador de toda clase y para todo 
fin. . 

Oyfnse oposiciones término legal. 
Ministetlo de fom1mto. Managua, nueve de Oc

tubre de mil novecientos tUarenta y cuatro.-Fer• 
nando Morales L .• Oficial Miyor. · 

2187 3 1 

-· 
Canada Dry Oinger Ale, lncorporated, de New York, 

Estados Unidos de América, mrdhnte Apoderados 
Henry Caldera & He1try Caldera Pallais, de este 
domicilio, solicita re¡l1tro esta Marca .de f''brica y 
Comercio;~,~ 

' .!, 
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para: brevejes no alcohólicoi:, sin excepción. 
Oyenae oposiciones tfrmino legal. 

· · M"nistrrio de fcmento. Managu1, tres de Octu
bre de mil novedentos cuarenta y cuatro-Pernan· 
d<t Morales L , Oficial Mayor. " 

2182 3 t . 

Canada Dry Oinger Ale, lncorporaled, de New 
Vo1k, Estados Unidos de Amérlea, mediante A~de· 
rados Henry Caldera & Henry Ca'dera Pallai,, de este 
domicilio, solicita registro esta Ma·ca de fibrica y 
Comercio: · 

. , 

... t-. ;· 

para: brevajes no alcohólicos de toda clatt. 
L Oyense oposiciones término legal. 

'. - .. 
·._·:--··· 

Ministerio de fomento. Managua, tres de Octu· 
bre,de mil ncvecientos cuarenta y cuatro.-fernan 
d~ Morales~L., Oficial Mayo~. 

DEI OSITO DE ANIMALES 

N9 255 ~ ;; 
José 'María Uberla, presente hallazgo ~·n 

caballo moro azulejo manao, herrado con 
e.te fierro: 

duefto no conocido, valorado sesenta c6r
dob11. 

Quien tenga derecho pre1énte1e término 
de- tey, 

Dlreccl6n Policía. Matagalpa, veinti
nueve Septiembre de mil novE"ciento1 cua
renticuatro.-R. Navarro P.-Pedro J: Guz
mán, Srlo. " 

2228 1 

Remat61e e~ Jo1é Dlnarte, novlllo mo
ro, her1ado con e1te fierro: 

•~Ut'fto dt>aconocldo, encontrado haciendo 
dófio cem.:utP.ras Gregorio Rt.yer~ ". 

Sacando ga1to1, remanente está a la 
orden del que legitime derelho, té1mlno 
legal. 

Santa Tereaa, cuatro Octubre mil nove
ch:ntoa cuarentlcu¡,.tro.-Carloa Lelva, Juez . 
de Pollda. ' 

2238 1 . 
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se- pt:?!-!!ta todos lo's dlas, excepto los festivos. 
~ 

OFICINA Y ARCHIV.0: 
Tipografla Nacional-Teléfono N9 3-6-A. 

Apartado Número 86 . 
• 

V· a l ·o r d e 1 a S u :1 c r 1 p c 1 ó n: 
Para la República: 

Número del dla \1'. O. t5 Por trimestre. : 4 6.00 
Número retrasado O.J5 Por S1mestre: • 11.00 
Por mes , • : • • . 2.00 Po.r año • _ • • . 2Q.OO 

Para el Exterior: 
Por semestre • US$ 3.00 .{ .. El pago anterior debe ha· 
Por afto • • . • 5.00 ct'rse en oro americano 

Por la publicación de clisés, un córdoba, por cada· 
pulgada cuadrada de una hasta tres inserciones. · 

Po¡ la publicación de avisos, .edicbs. cartales. y · 
demH documentos, que se publiquen de cualquier 
clase que sean, tres centavc·s de córdobas por ca· 
da una de las primeras cincuenta palabras y un 
centavo de córdoba por cada una de las excedentes. 
siempre· que la publicación se haga una vez o la 
primera vez. Por las publicaciones siguientes se 
cobrará la mitad del valor de la primera. ' 

Por una página, cuarenta córdobas 
. Todo pago relacionado con esta publicación, para 

que tcn¡a legalidad, debe hacerse en la! Adminis
traciones de Rentas de la Rcpdblica. 

' 

.~ ... ,.;, 

.·~ 
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